Bogotá, D. C., 20 de julio de 2009
Doctor:
Jesús Alfonso Rodríguez Camargo
Secretario General 

Honorable Cámara de Representantes

Ciudad

Respetado Señor Secretario:

Con la debida atención, presento a consideración del Congreso de la República, por conducto de la Honorable Cámara de Representantes, el proyecto de ley cuyo título es, “Por medio de la cual se dictan  disposiciones en materia de equipamiento urbano vertical de control y/o cerramiento del espacio y/o bienes que tengan el carácter de uso público”, cuya importancia y justificación se expone a continuación.

Atentamente
JUAN MANUEL HERNANDEZ BOHORQUEZ
Representante a la Cámara.
PROYECTO DE LEY No.         de 2009 

 “Por medio de la cual se dictan  disposiciones en materia de equipamiento urbano vertical de control y/o cerramiento del espacio y/o bienes que tengan el carácter de uso público”
EL CONGRESO DE COLOMBIA

 DECRETA:

ARTÍCULO 1º. DEFINICIONES.-  Para los efectos de la presente ley se entiende por:
a) EQUIPAMIENTO URBANO VERTICAL DE CONTROL O CERRAMIENTOS: Corresponde a los cerramientos que se hace al espacio publico (de conformidad con la ley 9ª. de 1989), ya sea con elementos naturales o artificiales, siempre y cuando la transparencia  sea de un noventa 90% como mínimo, de suerte que se garantice a la ciudadanía el disfrute visual del mismo. 
b) PARQUES O ESPACIO PUBLICO DE ESCALA METROPOLITANA,  DISTRITAL O MUNICIPAL: Son áreas libres que cubren una superficie superior a 10 hectáreas, destinadas al desarrollo de usos recreativos activos y/o pasivos y a la generación de valores paisajísticos y ambientales, cuya área de influencia abarca todo el territorio de la ciudad.

c) PARQUES O ESPACIO PUBLICO DE ESCALA BARRIAL O VECINAL.: Son áreas libres, con una dimensión variable, destinadas a la satisfacción de necesidades de recreación activa y/o pasiva de uno barrio o grupo de barrios.

PARAGRAFO: Para efectos del éste literal, no podrá asimilarse espacio público de escala barrial las playas o riveras de los ríos de los distritos o municipios.
d) PARQUES O ESPACIO PUBLICO DE LAS UNIDADES INMOBILIARIAS CERRADAS: Son áreas de cesión publica y de bienes de uso publico adyacentes a las unidades inmobiliarias cerradas reglamentadas por la ley 675 de 2001.

e) PARQUEADERO: Corresponde al lugar para colocar transitoriamente en un lugar público señalado para el efecto por la autoridad, coches u otros vehículos. 

f) CESIONES PUBLICAS: Corresponde a las áreas destinadas a la conformación de los sistemas del espacio público local y zonal, tales como  los terrenos en proceso de urbanización o urbanizados, de los cuales se debe ceder una porción de su área al ente territorial o a quien éste delegue, con el fin de dotar a los habitantes residentes y usuarios del sector, de áreas requeridas como zonas de recreación publica, activa y/o pasiva y la generación de valores paisajísticos y ambientales tales como; parques, zonas verdes,  parqueaderos y zonas de aislamiento de uso público, de acuerdo a las normas legales existentes; como también para los bienes de uso publico adyacentes a las unidades inmobiliarias cerradas reglamentadas por la ley 675 de 2001 de propiedad horizontal. 
ARTÍCULO 2º. AUTORIZACION DEL EQUIPAMIENTO URBANO VERTICAL DE CONTROL Y/O CERRAMIENTOS EXISTENTES O FUTUROS: El ente territorial, ya sea la alcaldía de Distrito y/o municipio o a quien estas deleguen, autorizará el equipamiento urbano vertical de control y/o cerramientos, existentes o futuros de: parques, zonas verdes,  parqueaderos y zonas de aislamiento de uso público, determinadas por las normas legales existentes, como también los bienes de uso público adyacentes a las unidades inmobiliarias cerradas reglamentadas por la ley 675 de 2001 de propiedad horizontal. 
ARTÍCULO 3º. REQUISITOS PARA LA AUTORIZACION DEL EQUIPAMIENTO URBANO VERTICAL DE CONTROL Y/O CERRAMIENTOS EXISTENTES O FUTUROS: La autoridad encargada del control  tendrá en cuenta para ello los siguientes requisitos:

1. Que corresponda a parques, zonas verdes,  parqueaderos y zonas de aislamiento de uso público, determinadas por las normas legales existentes; como también los bienes de uso público adyacentes a las unidades inmobiliarias cerradas reglamentadas por la ley 675 de 2001 de propiedad horizontal.
2. Que la solicitud se efectúe por razones de seguridad y/o protección a la niñez y/o prevención a la drogadicción y/o prevención del alcoholismo de los jóvenes y adultos usuarios de estos espacios públicos, garantizando la convivencia pacifica y publica, para lo cual se efectuará una visita al sitio por parte del ente territorial, realizando los análisis  jurídico y técnico necesarios para determinar el cumplimiento de las condiciones exigidas en la presente ley.
3. Que el equipamiento urbano vertical de control y/o cerramiento al que se refiere la presente ley sea de tipo transparente como mínimo de 90% garantizando a la ciudadanía el goce y disfrute visual del mismo.
4. Que se garantice el acceso de todos los ciudadanos para poder tener uso, goce y disfrute de de estos espacios públicos, asegurando la convivencia, sin tener en cuenta ninguna discriminación por razones de sexo, raza, origen nacional o familiar, lengua, religión, opinión política o filosófica. En ningún caso se cobrará a los ciudadanos por el acceso al espacio público con equipamiento urbano vertical y/o cerramiento.  
5. De acuerdo con la organización cívica de administración definida en los artículos 7º, 8º y 9º de la presente ley, ésta suscribirá un convenio con el ente territorial o quien haga sus veces, en donde se fije una fecha de vigencia  del mismo, el cual se puede prorrogar si persisten las razones de hecho que lo originaron.

Se deben definir, horarios, sistema de vigilancia, administración, mantenimiento, y demás aspectos que el ente de Control del espacio público y los representantes de la comunidad consideren relevante incluir dentro del mismo, como normas generales de convivencia.

Se estipulará que el equipamiento urbano vertical de control y/o cerramientos existentes o futuros deben ser cedidos por parte de la comunidad al ente territorial, con el objeto de mantener el carácter de bienes y espacio  de uso público. 

6. Que el equipamiento urbano vertical de control y/o cerramientos existentes o futuros, queden sujetos a los parámetros de diseño establecidos por la oficina de planeación del Ente Territorial, y/o quien haga sus veces.
ARTÍCULO 4º.- SOLICITUD DE IMPLEMENTAR EQUIPAMIENTO URBANO VERTICAL DE CONTROL Y/O CERRAMIENTO EN  PARQUES O ESPACIO PÚBLICO DE ESCALA METROPOLITANA,  DISTRITAL O MUNICIPAL: 

Para los parques de escala Metropolitana,  Distrital o Municipal, la solicitud de implementar equipamiento urbano vertical de control y/o cerramiento será decisión de la autoridad Distrital o Municipal o en quien delegue el ente territorial, de conformidad con la normativa vigente.
ARTÍCULO 5º.-  SOLICITUD DE IMPLEMENTAR EQUIPAMIENTO URBANO VERTICAL DE CONTROL Y/O CERRAMIENTO EN  PARQUES O ESPACIO PÚBLICO DE ESCALA BARRIAL O VECINAL Y/O PARQUEADEROS:

Se solicitará por parte de la junta de acción comunal o consejo comunal y será necesaria la aprobación del 75 por ciento de los miembros de la respectiva junta 

ARTÍCULO 6º.-  SOLICITUD DE IMPLEMENTAR EQUIPAMIENTO URBANO VERTICAL DE CONTROL Y/O CERRAMIENTO EN  PARQUES, ZONAS VERDES, FRANJAS AMBIENTALES O PARQUEADEROS DE LAS UNIDADES INMOBILIARIAS CERRADAS:

Se solicitará por el consejo de administración (ley 675 de 2001), para lo cual será necesario la aprobación del 75 por ciento de los propietarios de la Unidad con las solemnidades que establece el respectivo reglamento de propiedad horizontal en cuanto a la convocatoria de la asamblea.

ARTICULO 7º. ADMINISTRACION DE  PARQUES O ESPACIO PUBLICO DE ESCALA METROPOLITANA,  DISTRITAL O MUNICIPAL CON EQUIPAMIENTO URBANO VERTICAL DE CONTROL Y/O CERRAMIENTO: 

Será competencia de las autoridades Distritales o Municipales y lo podrán hacer directa o indirectamente de acuerdo con la reglamentación que determine el ente territorial.

ARTICULO 8º. ADMINISTRACION DE  PARQUES O ESPACIO PUBLICO DE ESCALA BARRIAL O VECINAL Y/O PARQUEADEROS CON EQUIPAMIENTO URBANO VERTICAL DE CONTROL Y/O CERRAMIENTO: 

Será competencia de las autoridades Distritales o Municipales y lo podrán hacer directa o indirectamente de acuerdo con la reglamentación que determine el ente territorial.

Parágrafo: Cuando el ente territorial determine hacerlo de manera indirecta, podrá efectuarlo a través de las Juntas de acción comunal o consejos comunales, quienes podrán asociarse con  Asociaciones u Organizaciones Cívicas o Comunitarias o benéficas o de utilidad Común 

ARTÍCULO 9º.- ADMINISTRACION DE PARQUES, ZONAS VERDES,  PARQUEADEROS Y ZONAS DE AISLAMIENTO DE USO PÚBLICO, DE ACUERDO A LAS NORMAS LEGALES EXISTENTES, DE LAS UNIDADES INMOBILIARIAS CERRADAS DE PROPIEDAD HORIZONTAL CON EQUIPAMIENTO URBANO VERTICAL DE CONTROL Y/O CERRAMIENTO :

Para  las unidades inmobiliarias cerradas reglamentadas por la ley 675 de 2001, con equipamiento urbano vertical de control y/o cerramiento, la administración estará a cargo de la asociación y/o organización sin ánimo de lucro, creada para tal fin y compuesta  por 2 terceras partes en representación de los propietarios de la unidad y una tercera parte en representación de los barrios vecinos que tengan uso y goce del espacio público con el cerramiento correspondiente.

ARTICULO 10º. MANTENIMIENTO DE  PARQUES DE ESCALA METROPOLITANA,  DISTRITAL O MUNICIPAL CON EQUIPAMIENTO URBANO VERTICAL DE CONTROL Y/O CERRAMIENTO: 

Estará a cargo de las autoridades Distritales o Municipales o en quien se delegue esta facultad y de conformidad con la normativa vigente.
ARTICULO 11º. MANTENIMIENTO DE  PARQUES O ESPACIO PUBLICO DE ESCALA BARRIAL O VECINAL CON EQUIPAMIENTO URBANO VERTICAL DE CONTROL Y/O CERRAMIENTO: 

Estará a cargo de la Administración Distrital o Municipal y cuando las condiciones lo permitan, en asocio con la organización que administra el parque.

ARTÍCULO 12º.- MANTENIMIENTO DE PARQUES, ZONAS VERDES,  PARQUEADEROS Y ZONAS DE AISLAMIENTO DE USO PÚBLICO, DE ACUERDO A LAS NORMAS LEGALES EXISTENTES, DE LAS UNIDADES INMOBILIARIAS CERRADAS LEY 675 DE 2001 DE PROPIEDAD HORIZONTAL CON EQUIPAMIENTO URBANO VERTICAL DE CONTROL Y/O CERRAMIENTO :

Estará a cargo  de los propietarios de las unidades inmobiliarias cerradas, (ley 675 de 2001) y de conformidad con los parámetros fijados por la Asamblea General de Propietarios de las Unidades Inmobiliarias.

ARTÍCULO 13º. REVOCATORIA DE LA AUTORIZACION: El ente Territorial competente del control del espacio público podrá revocar la aprobación del cerramiento, cuando cesen los motivos que generaron su autorización.

ARTÍCULO 14º. AMBITO DE APLICACIÓN: La presente ley será aplicable solo a los distritos y municipios  clasificados en Categoría especial y  Primera categoría, clasificación de conformidad con la ley 617 de 2000; para los demás Municipios será opcional la aplicación por parte de las administraciones municipales. 

ARTÍCULO TRANSITORIO 15º. REGIMEN DE TRANSICION: Los interesados en la administración del espacio público que tenga el carácter de bienes de uso público y que se les haya implementado equipamiento urbano vertical de control y/o cerramiento antes de la entrada en vigencia de la presente ley (tales como parques, zonas verdes,  parqueaderos y zonas de aislamiento, de acuerdo con las normas legales existentes; así como también los bienes de uso público adyacentes a las unidades inmobiliarias cerradas reglamentadas por la ley 675 de 2001 de propiedad horizontal) deberán acogerse a la presente ley, para lo cual tendrán un plazo de un (1) año a partir de su promulgación. 
PARÁGRAFO. A partir de la promulgación de la presente ley se suspenderán por un año todas las actuaciones administrativas que se encuentren en curso por parte de la autoridad policiva del municipio o el distrito respectivo, incluyendo las que se encuentran para demolición. 
ARTÍCULO 16°. VIGENCIA Y DEROGATORIAS. La presente ley rige a partir de la fecha de su promulgación y deroga todas las disposiciones que le sean contrarias.
 
Del HR. Juan Manuel Hernández Bohórquez
EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

I - TÍTULO DEL PROYECTO

““Por medio de la cual se dictan  disposiciones en materia de equipamiento urbano vertical de control y/o cerramiento del espacio y/o bienes que tengan el carácter de uso público”, cuya importancia y justificación se expone a continuación.
II - INTRODUCCIÓN
La inseguridad que  se refleja en las Ciudades, que tiene que ver principalmente con los hurtos a residencias, el consumo de drogas por los jóvenes y el consumo desmesurado de alcohol por los mismos, también las personas que vienen del posconflicto y que su formación ha sido el conseguir todo por la fuerza que fue su diario vivir durante su estadía en el conflicto y ante lo cual el Estado es incapaz para garantizar la vida y honra de los ciudadanos y el bienestar social de los ciudadanos, no porque el Estado no quiera hacer efectivo el control sino que el crecimiento de las ciudades lleva a que el Estado sea incapaz de ejercer control, todo esto obliga a los ciudadanos de bien a buscar formas de autoprotección de sus comunidades y sus familias.


Es así como de ese concepto genérico de Seguridad surge la Seguridad Pública que comprende la Seguridad Nacional -que a su vez incluye la Seguridad del Estado- y la Seguridad Ciudadana, y su prestación está a cargo exclusivamente de las autoridades estatales, en particular, de manera principal, de los órganos que integran la Fuerza Pública –esto es, las Fuerzas Militares y de Policía- y de los demás órganos de seguridad del Estado.
De acuerdo a un estudio realizado por el PNUD, el cual es conveniente traerlo a colación, para lo cual me permito dejarlo en esta exposición de motivos: “DEFINCIÓN DE SEGURIDAD.- El término seguridad, proviene del latín securitas. Cotidianamente se puede referir a la seguridad como la ausencia de riesgo o también a la confianza en algo o alguien. 
Tomando como punto de referencia esta definición, y atendiendo a la grave problemática social de violencia indiscriminada, y la imposibilidad de los gobiernos de tener un control real sobre esta situación, hasta hace poco mas de una década, los gobiernos sobre todo latinoamericanos comenzaron a debatir sobre la llamada SEGURIDAD CIUDADANA, la cual, pone énfasis en la protección del ciudadano, en su vida, integridad y patrimonio. Y que según el PNUD y varios autores y catedráticos consideran que se deben tomar como término referencia, dos niveles de la realidad: 

Primero, se refiere a una condición o un estado de un conjunto de seres humanos: a la ausencia de amenazas que ponen en peligro la seguridad de un conjunto de individuos. En ese sentido, el término tiene un significado normativo. Describe una situación ideal que probablemente es inexistente en cualquier lugar del mundo pero que funciona “como un objetivo a perseguir” (González Patricia 2003: 17). El PNUD (2006: 35), por ejemplo, define la seguridad ciudadana como “la condición personal, objetiva y subjetiva, de encontrarse libre de violencia o amenaza de violencia o despojo intencional por parte de otros.”

Segundo, se refiere a políticas públicas encaminadas a acercar la situación real a la situación ideal, es decir, se refiere a políticas que apuntan hacia la eliminación de las amenazas de seguridad o hacia la protección de la población ante esas amenazas. En ese sentido, el término se refiere a prácticas sociales empíricamente existentes.

Conforme a lo anterior se puede concluir, que la seguridad ciudadana, en la práctica se traduce en un conjunto de políticas o medidas represivas gubernamentales enfocadas a la salvaguarda de determinados grupos sociales que merecen protección, que se ve amenazada por la intolerancia, la violencia indiscriminada, de grupos antisociales. 

En este sentido la seguridad ciudadana, o la falta de seguridad ciudadana, tiene impacto directo en el desarrollo humano; la falta de seguridad es hoy en día un serio reto para la gobernabilidad democrática: la ausencia de respuestas eficaces por parte de los gobiernos perjudica la confianza de los ciudadanos en las instituciones y genera condiciones favorables para adoptar políticas reactivas y autoritarias. 
Es también muy importante consolidar una visión integral del fenómeno de la violencia que promueva el uso de instrumentos de prevención y control de la criminalidad, incluyendo en la gestión a nuevos actores, tales como instituciones gubernamentales, regionales y locales, ONGs, fomentar la coordinación interinstitucional y la formación y capacitación del recurso humano, que le permita optimizar, las acciones implementadas: pero principalmente se debe involucrar a la Sociedad Civil organizada, tomando en cuenta que la seguridad ciudadana debe asumirse como una responsabilidad compartida del Estado y de la Comunidad. 

Una buena política de seguridad ciudadana se logra con la colaboración y apoyo ciudadano quienes se convierten en el mejor agente de prevención de la criminalidad y la violencia. 

El deber ser es que las autoridades protejan a los ciudadanos en forma general, pero que de acuerdo a lo enunciado anteriormente es necesario que las comunidades se organicen y colaboren en este punto tan neurálgico como es el de la seguridad, que debe ser un control de la misma comunidad que son las únicas armas que eventualmente podrían salvaguardar sus bienes, sus vidas  y las de sus familias. Según diversas publicaciones tenemos factores de inseguridad que muestran como el hurto a residencias en las diferentes ciudades del país se ha convertido en uno de los principales problemas de inseguridad,  es así como en los últimos años se han incrementado en forma alarmante los hurtos a residencias,  para dar solamente un  ejemplo cercano en Localidades como Antonio Nariño, Barrios Unidos y la Candelaria de Bogota Distrito Capital se registraron incrementos de 200%, 133% y 100% respectivamente, otras Localidades que mayor participación tienen en esta modalidad delictiva a este nivel son Suba, Usaquén, Engativá, Chapinero y Kennedy. Todo esto sin tener en cuenta el consumo de estupefacientes y alcohol en las diferentes zonas verdes y parques que tengan el carácter de bienes de uso publico de los barrios en las ciudades del país que siendo otro factor de inseguridad y mal ejemplo para los niños y jóvenes de bien de las comunidades que viven esos sectores.

Todo esto ha llevado a que las comunidades busquen sus propios mecanismos de seguridad, en estos casos con controles o cerramientos, que les permitan salvaguardar sus bienes, vida, honra y buenas costumbres de sus habitantes y ante todo la protección de la niñez.

Frente a lo enunciado nos encontramos con la afectación de unos derechos que siendo todos de tercera generación, como el de la seguridad, el derecho al espacio publico, el derecho al trabajo van ser afectados, precisando si, que el derecho a la vida y a la honra, así como el derecho a la protección de la niñez son derechos fundamentales, es necesario que las comunidades se organicen y concerten con el Estado para tener herramientas para garantizar los derechos fundamentales aquí enunciados, herramientas de control dentro de las cuales están los cerramientos que son un factor de control, cerramientos que no son otra cosa que “EQUIPAMIENTO URBANO VERTICAL DE CONTROL”, control que lo debe efectuar la comunidad junto con la autoridad, por todas las razones aquí expuestas, que consiste en cerramientos que se hace a los parques, zonas verdes,  parqueaderos y zonas de aislamiento de uso público, de acuerdo a las normas legales existentes; como también para los bienes de uso publico adyacentes a las unidades inmobiliarias cerradas reglamentadas por la ley 675 de 2001 de propiedad horizontal, ya sea con elementos naturales, o artificiales siempre y cuando la transparencia del cerramiento sea de un 90% como mínimo, de suerte que se garantice a la ciudadanía el disfrute visual del parque o zona verde y se permita el acceso al publico en general. 

 III- OBJETO DEL PROYECTO DE LEY

Es un breve proyecto de ley que busca regular en materia de cerramientos y/o equipamiento urbano vertical de control, de parques, zonas verdes,  parqueaderos y zonas de aislamiento de uso público, de acuerdo a las normas legales existentes; como también para los bienes de uso público adyacentes a las unidades inmobiliarias cerradas reglamentadas por la ley 675 de 2001 de propiedad horizontal, dejando la facultad de sancionar, de conformidad con la ley 388 de 1997 modificada por la ley 810 de 2003 cuando se lleven a cabo cerramientos parques, zonas verdes,  parqueaderos y zonas de aislamiento que tengan el carácter de bienes de uso público, sin el cumplimiento de los requisitos de este proyecto de ley. 
IV - JUSTIFICACIÓN  DEL PROYECTO

1 Razones de hecho:

En los diferentes entes territoriales municipales o distritales, existen parques, zonas verdes,  parqueaderos y zonas de aislamiento que tengan el carácter de bienes de uso publico, de acuerdo a las normas legales existentes; como también, bienes de uso publico adyacentes a las unidades inmobiliarias cerradas reglamentadas por la ley 675 de 2001 de propiedad horizontal, a los cuales no se le presta el mantenimiento apropiado, no cuentan con servicios de seguridad adecuada por parte de las autoridades encargadas de brindarla, que sea un control a los desmanes que se pueden dar por parte de la ciudadanía y además el Estado no cuenta con los recursos económicos ni administrativos para atender el mantenimiento y utilización uso y goce de los mismos.
Las comunidades tampoco utilizan los parques y zonas verdes que tienen el carácter de bienes de uso público, dada la inseguridad, la falta de administración y mantenimiento de dichos bienes.

Se han dado casos en donde las administraciones territoriales han entrado ha demoler estos equipamientos urbanos verticales de control y al poco tiempo se observa el deterioro de los parques o zonas verdes, que los vecinos o la comunidad que hizo el cerramiento, mantenía y controlaba, administrándolo y efectuando el correspondiente mantenimiento, 
Si se le entrega en administración a la comunidades ya sea organizadas en asociaciones cívicas, comunitarias, benéfica o de utilidad común, será responsabilidad de estas el asumir los gastos que demande el diseño del proyecto específico, la modificación, ajuste, adecuación o instalación que se les autorice, lo cual no es óbice para que estas asociaciones antes anotadas no garanticen el derecho al uso y goce de los ciudadanos, contrario-sensu, debe garantizarse la convivencia de todos lo ciudadanos permitiendo el acceso a todas las personas sin tener en cuenta ninguna discriminación por razones de sexo, raza, origen nacional o familiar, lengua, religión, opinión política o filosófica; este derecho al uso y goce común, a la movilidad y al libre acceso de las personas, precisando nuevamente que se deben tener algunos controles que permitan garantizar la seguridad y la protección de la niñez y lo jóvenes que pertenezcan a los sectores que usufructúan estos parques y zonas verdes de carácter publico, .

Dado que no existe reglamentación que permita la implementación de “EQUIPAMIENTO URBANO VERTICAL DE CONTROL y/o CERRAMIENTO”, de parques, zonas verdes,  parqueaderos y zonas de aislamiento de uso público, de acuerdo a las normas legales existentes; como también para los bienes de uso publico adyacentes a las unidades inmobiliarias cerradas reglamentadas por la ley 675 de 2001 de propiedad horizontal, para lo cual, se hace necesario regular estos cerramientos o equipamiento urbano vertical de control; en 1er. lugar se debe tener en cuenta que el equipamiento urbano vertical se puede permitir, siempre y cuando la transparencia del cerramiento sea de un 75% como mínimo, de suerte que se garantice a la ciudadanía el disfrute visual del parque o zona verde y se permita el acceso al publico en general; en 2º. Lugar, se debe Implementar la debida administración que garantice el uso, goce y convivencia de los parques,  zonas verdes y parqueaderos que tengan el carácter de bienes de uso publico; 3º. igualmente es necesario regular sobre el mantenimiento de estas zonas verdes, el cual en principio debe ser sufragado por la administración del espacio publico, en caso tal que la administración con el aprovechamiento económico no alcance a sufragar los gastos para el mantenimiento el Ente Territorial apoyara el mantenimiento del espacio publico cuando sea necesario hasta el 100% de su ejecución; 4º.De otro lado es conveniente que la administración del espacio público, de lo cual es conveniente que quede plasmado en el proyecto de ley, establezca normas de convivencia, reglas de sistemas de vigilancia, horarios y controles, que eviten los desmanes y actos arbitrarios en el manejo de los bienes aquí enunciados.
De lo anterior se infiere, específicamente en lo que tiene que ver, con el mantenimiento de los de parques, zonas verdes,  parqueaderos y zonas de aislamiento que tengan el carácter de bienes de uso publico, que deben soportarse en lo posible en un aprovechamiento económico o beneficio de utilidad publica el cual se debe reflejar en el mantenimiento y sostenibilidad por parte de quienes los administren, sin que exista un cobro a los usuarios, sino solamente cuando se realicen eventos masivos que permitan obtener una utilidad, para lo aquí planteado.

Teniendo en cuenta que el uso y goce de estos bienes de utilidad común, no se debe limitar a los residentes del barrio o conjunto donde se encuentren los bienes, sino que también tienen derecho los habitantes de los sectores adyacentes, para lo cual es necesario que dichos sectores también participen en la administración integrando o siendo parte de asociaciones cívicas, comunitarias, benéficas o de utilidad común, Juntas de Acción Comunal y Consejos Comunales que vayan a administrar dichos espacios públicos.

De conformidad con los referentes descritos en los puntos anteriores, se hace necesario que el estado concerte o acuerde con la comunidad la forma de administración, mantenimiento, uso y goce de estos bienes de utilidad común evitando que se vulneren derechos constitucionales, para lo cual, los entes territoriales suscribirán contratos o convenios o acuerdos, transitorios, dentro de los cuales se establecerán las condiciones que regirán la administración, mantenimiento, convivencia, uso y goce de estos bienes tanto de utilidad común, como los de parques, zonas verdes,  parqueaderos y zonas de aislamiento que tengan el carácter de bienes de uso publico.

En todo caso, es necesario precisar que los administradores de estos de parques, zonas verdes,  parqueaderos y zonas de aislamiento que tengan el carácter de bienes de uso publico no pueden limitar el acceso para el uso y goce de estos bienes de utilidad común a los ciudadanos, lo cual no es óbice para que se tengan los controles correspondientes de vigilancia, seguridad y horarios por parte de los administradores, que lleven a mejorar las normas de convivencia en estos espacios públicos.

Con fundamento en los anteriores hechos los cuales estructuran el proyecto “Por medio del cual se regula en materia de equipamiento urbano vertical de control y/o cerramiento del  espacio y bienes que tenga el carácter de  uso publico, tales como: parques, zonas verdes,  parqueaderos y zonas de aislamiento, de acuerdo con las normas legales existentes”, me permito esbozar la fundamentación jurídica.
2.- razones de derecho:

La seguridad, se traduce en un conjunto de políticas o medidas gubernamentales enfocadas a la salvaguarda, en el caso particular, de determinados grupos sociales, en este caso los niños, niñas y los jóvenes, que merecen protección, que se ven amenazados por la intolerancia, la violencia indiscriminada de grupos antisociales, el alcoholismo y el consumo de drogas, que van afectar la convivencia, de lo cual llegamos a la conclusión que  la Seguridad es un fin de la comunidad política, derecho que esta garantizado en el articulo 2º. de la Constitución Política, para lo cual las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares; pero, que en la practica para el Estado lo anterior no le es posible garantizar esa  tranquilidad pública y la convivencia pacífica de todas las personas que viven en sociedad, así como la vida, la integridad y los demás derechos de los individuos que lo componen. Por lo tanto viene y se hace necesaria la colaboración de la comunidad en donde unos y otros, particulares y autoridades deben procurar y mantener normas de convivencia para que todos actúen tanto para el cumplimiento de sus deberes como en el ejercicio legítimo de sus derechos. 

El derecho a la seguridad procura garantizar la vida y los bienes dentro de un marco jurídico que garantice un orden económico y social justo, el cual ha venido siendo vulnerado como resultado de muchos factores, como la falta de sistemas de vigilancia de las autoridades que no permiten la operatividad por causas de deficiencia de hombres que puedan garantizar dicha seguridad; también como consecuencia de la misma desmovilización de personas que se encontraban al margen de la ley, ya sean de grupos guerrilleros o grupos paramilitares, que teniendo en cuenta la formación de estos grupos, en donde algunos de sus integrantes optan por seguir delinquiendo en las ciudades en donde se han asentado, ya sea por falta de políticas del estado o por la misma formación delictual de esas persona.

En la misma ley 810, el articulo 2º trae a colación la posibilidad de que existan cerramientos por motivos de seguridad.

……“2. Multas sucesivas que oscilarán entre doce (12) y veinticinco (25) salarios diarios vigentes por metro cuadrado de intervención u ocupación, sin que en ningún caso la multa supere los cuatrocientos (400) salarios mínimos mensuales legales vigentes, para quienes intervengan u ocupen, con cualquier tipo de amoblamiento, instalaciones o construcciones, los parques públicos zonas verdes y demás bienes de uso público, o los encierren sin la debida autorización de las autoridades encargadas del control del espacio público, además de la demolición de la construcción o cerramiento y la suspensión de servicios públicos domiciliarios, de conformidad con lo señalado en la Ley 142 de 1994. Esta autorización podrá concederse únicamente para los parques y zonas verdes por razones de seguridad, siempre y cuando la transparencia del cerramiento sea de un 90% como mínimo, de suerte que se garantice a la ciudadanía el disfrute visual de los parques o zonas verdes y que no se vulnere su destinación al uso de común.”
Así mismo se pretende integrar los derechos constitucionales del derecho al Espacio Publico y a la Seguridad, como lo ha manifestado la Corte Constitucional en la sentencia C- 650 de 2002, en donde expresa:   
“… el concepto de espacio público constituye una expresa limitación a la propiedad privada, en general, y a la propiedad horizontal, en especial, pues ésta es una forma de organización de la propiedad privada que tiene plena eficacia sólo en la medida en que las limitaciones a la libertad de circulación, y a otros derechos, generadas por los sistemas de cerramiento y control de ingreso que se desprenden de la figura jurídica de las Unidades Inmobiliarias Cerradas no invadan el espacio público ni excluyan de su goce a los habitantes que no pertenecen a dichas unidades.

Ahora bien, lo anterior no impide que, en casos específicos, el espacio público pueda ser objeto de alguna limitación transitoria y razonable como resultado de disposiciones que reconocen a los particulares ciertas garantías relacionadas con el derecho de propiedad, con la seguridad, con la prestación de servicios a la comunidad o con el libre desarrollo de actividades culturales o cívicas. 

En estos casos, es preciso identificar criterios que permitan la armonización de diferentes derechos e intereses que pueden verse enfrentados, de tal forma que se impida la apropiación por parte de los particulares de elementos del espacio público que garantizan la vida en comunidad (v.g. el cerramiento de una calle que hace posible el acceso a un sector de la ciudad) y permiten el ejercicio de derechos individuales, sociales y colectivos que mejoran la calidad de vida de todas las personas (en plazas, parques, lugares de reunión etc.).…”

“De otro lado la Corte Constitucional, en sentencia de constitucionalidad C-265 de 2002 planteó y dejo claro  que el concepto de espacio público es una expresa limitación a la propiedad horizontal ya que las limitaciones a la libertad de circulación, y a otros derechos, limitaciones que se originan con la constitución de un cerramiento y los respectivos controles de ingreso, ha insistido la Corte que no pueden invadir el espacio público ni excluir de su goce a los ciudadanos que no residan en esas unidades, de acuerdo a la Corte esto no es óbice  para que "en casos específicos, el espacio público pueda ser objeto de alguna limitación transitoria y razonable como resultado de disposiciones que reconocen a los particulares ciertas garantías relacionadas con el derecho de propiedad, con la seguridad, con la prestación de servicios a la comunidad o con el libre desarrollo de actividades culturales o cívicas". 
Es así como la Sentencia aquí en estudio reafirma lo anterior diciendo "en estos casos, es preciso identificar criterios que permitan la armonización de diferentes derechos e intereses que pueden verse enfrentados, de tal forma que se impida la apropiación por parte de los particulares de elementos del espacio público que garantizan la vida en comunidad (v.g. el cerramiento de una calle que hace posible el acceso a un sector de la ciudad) y permiten el ejercicio de derechos individuales, sociales y colectivos que mejoran la calidad de vida de todas las personas (en plazas, parques, lugares de reunión etc.)" 

Las normas y jurisprudencia descritas, permiten entonces que sin vulnerar el derecho al espacio público se tenga simultáneamente el derecho a la seguridad y protección de la niñez, lo cual como lo manifiesta la Jurisprudencia son armonizables, teniendo en cuenta que se encuentran en igual nivel el derecho al espacio publico con los derechos al trabajo a la movilidad y a la seguridad es necesario llegar a un punto de concertación entre la comunidad y el estado para que se puedan desarrollar todos los derechos sin que ninguno resulte afectado, obviamente en donde se den acuerdos de sostenibilidad del medio ambiente y valga la redundancia Gestión Concertada de Espacios Públicos  de carácter Barrial.

La convivencia es un derecho de todos y por lo mismo es también una finalidad de la comunidad política que debe cristalizarse no solo en beneficio de los ciudadanos, titulares de derechos y deberes políticos, sino de la comunidad integral, titular de toda clase de derechos.

Con el propósito de garantizar que no se conculquen los derechos constitucionales descritos se hace necesario que se celebre un contrato o acuerdo entre el Estado y la comunidad donde se estipulen las condiciones de uso, goce mantenimiento, sistemas de vigilancia y administración de los parques y zonas verdes que tengan el carácter de uso publico.  

V. CONVENIENCIA DEL PROYECTO

Múltiples y constantes son las razones para que este proyecto legalice el “EQUIPAMIENTO URBANO VERTICAL DE CONTROL Y/O CERRAMIENTOS” dentro de las cuales esta la seguridad y la protección de la niñez y los jóvenes que hacen parte de esas comunidades para tener una buena calidad de vida, la cual solo se puede garantizar si existen las condiciones de seguridad y buen estado de los elementos y bienes de uso común, pues de nada sirve que existan parques y zonas vedes suficientes, si estos no cuentan con las condiciones de seguridad y una debida administración.

Si el estado no puede garantizar la seguridad, mantenimiento, es necesario concertar con la comunidad para que administren, le den mantenimiento y sostenibilidad a estos bienes de utilidad común, lo cual dará como resultado la debida convivencia y disfrute y goce de dichos bienes por parte de la comunidad, elevando de esta forma la calidad de vida y bienestar de la comunidad, por lo tanto es se hace necesario y conveniente la aprobación del proyecto “Por medio del cual se regula en materia de equipamiento urbano vertical de control y/o cerramiento del  espacio y/o bienes que tengan el carácter de bienes de uso publico, tales como: parques, zonas verdes,  parqueaderos y zonas de aislamiento, de acuerdo con las normas legales existentes”.

También debe quedar dentro del proyecto de ley la utilización y el encerramiento de espacio publico de las áreas de cesión publica zonas de aislamiento y de bienes de uso publico adyacentes a las unidades inmobiliarias cerradas reglamentadas por la ley 675 de 2001, para uso de parqueaderos en las unidades de propiedad horizontal, ya que, por seguridad y conveniencia para los propietarios se hace necesario la utilización de ese espacio publico para tal fin, siempre y cuando el 75% de los propietarios estén de acuerdo. Para lo cual debemos definir, el concepto de parqueadero:

De conformidad con la definición de Parqueadero que define la real academia de la lengua, corresponde a Aparcamiento, lugar y 
aparcamiento; lugar para aparcar vehículos en lugar destinado a este efecto; aparcar, corresponde a colocar convenientemente en un campamento o parque los carruajes y, en general los pertrechos y material de guerra; colocar transitoriamente en un lugar publico señalado al efecto por la autoridad, coches u otros vehículos. En expresión no técnica, detener un vehiculo en un lugar publico o privado. (Subrayado fuera de texto).
Teniendo en cuenta lo anterior es menester precisar, normatizando quien o quienes podrían administrar los parques, zonas verdes,  parqueaderos y zonas de aislamiento de uso público, de acuerdo a las normas legales existentes; como también para los bienes de uso publico adyacentes a las unidades inmobiliarias cerradas reglamentadas por la ley 675 de 2001 de propiedad horizontal. que por razones de seguridad cuentan con cerramientos; quien o quienes tendrían a su cargo el mantenimiento del espacio publico cerrado y/o parqueaderos; en que porcentaje de los beneficiados podrían solicitar un cerramiento o levantamiento de equipamiento inmobiliario o la ocupación del espacio publico de las áreas de cesión publica y de bienes de uso publico adyacentes a las unidades inmobiliarias cerradas  para la utilización de parqueaderos, para lo cual es conveniente tener en cuenta lo siguiente:

Para los Parques de escala metropolitana o municipal, la decisión del cerramiento será de la administración distrital o municipal o del ente en que se delegue dicha decisión; en cuanto a la administración de ese parque estará igualmente a cargo del correspondiente ente o a quien este contrate si es del caso; en los mismos términos será para el mantenimiento.

Para los Parques de escala zonal, que llamaremos barriales o vecinales, la decisión de la solicitud del cerramiento será del 75 por ciento de los afiliados a las juntas de acción comunal o consejos comunales; en cuanto a la administración de ese parque estará sujeta a lo que sea reglamentado por la administración Distrital o Municipal; para el mantenimiento se debe tener en cuenta que debe estar a cargo de la administración Distrital o Municipal y del aprovechamiento económico que puedan obtener los administradores de dicho parque, sin que ello implique el cobro para entrar al parque, ya que este es de carácter publico.

Para los Parques o áreas de cesión publica y de bienes de uso publico adyacentes a las unidades inmobiliarias cerradas reglamentadas por la ley 675 de 2001, la decisión de la solicitud del cerramiento será por lo menos un número no inferior al setenta y cinco por ciento (75%) de los propietarios; en cuanto a la administración de áreas de zonas de aislamiento y de bienes de uso publico adyacentes a las unidades inmobiliarias cerradas, estará conformada por las dos terceras partes de los propietarios y una tercera parte de los barrios vecinos que vayan a usufructuar el espacio publico; para el mantenimiento de los parques o áreas de cesión publica y de bienes de uso publico adyacentes a las unidades inmobiliarias cerradas reglamentadas por la ley 675 de 2001 se debe tener en cuenta que debe estar a cargo de los propietarios. Es de anotar que todas estas definiciones de parques ha sido sacada de las cartillas que ha elaborado la Defensoría del Espacio Publico de Bogota D.C. en donde es bueno resaltar que en las conversaciones que hemos tenido con ellos, teniendo en cuenta que Bogota es la ciudad que tiene mas acciones administrativas por estos cerramientos, de lo cual han concluido, información que nos han hecho saber, al menos  informalmente, no oficialmente, que el hecho que se lleven a cabo las demoliciones de los cerramientos de espacio publico, lo que trae como consecuencia es el hecho que esos espacios públicos terminen siendo foco de roedores y sitios malsanos higiénicamente y antiestéticos, ejemplos de ello son: Luna Park en la Localidad Antonio Nariño; Entre Ríos de la Localidad de Barrios Unidos; Balmoral de la Localidad de Ciudad Bolívar, todos estos casos de Bogota D.C., que es donde se han evidenciado estos casos. 
También se opto por definir lo que es espacio publico, franjas ambiéntales, para lo cual nos valimos de normatividad existente especialmente en Bogota D.C.
V.I. CONSTITUCIONALIDAD DEL PROYECTO DE LEY

En el presente análisis se abordarán los principios y derechos constitucionales que se encuentran en colisión, para proceder posteriormente a conjugarlos a la luz del fenómeno jurídico de la ponderación de derechos constitucionales y concluir con las razones jurisprudenciales contenidas en la sentencia C-265 de 2002, proferidas por la Honorable Corte Constitucional que avalan la necesidad de establecer un marco jurídico – legal, sin que ello necesariamente conlleve a la privatización del espacio público o la presunta violación del artículo 82 de la Constitución Política.   
Teniendo claro la necesidad y perentoriedad de establecer condiciones de seguridad a la niñez, a los adultos mayores y a la comunidad en general en los parques, parqueaderos y unidades inmobiliarias y con el propósito de otorgarle mayor certeza jurídica al proyecto de Ley, se hace necesario realizar un breve análisis de constitucionalidad del proyecto al amparo de los pronunciamientos de la honorable Corte Constitucionalidad y de la pertinencia de la aplicación de la figura de la “ponderación de derechos”, en el presente caso como procedimiento para interpretar los derechos y principios fundamentales que rigen nuestro Estado Social de Derecho.

Se hace la anterior introducción en vista de la equivocada postura adoptada por la Alcaldía Mayor de Bogotá en las comunicaciones Nos. 2008-624-029966-2 del 18 de diciembre de 2008 y 2008EE15264 del 04 de diciembre de 2008 suscritas por la Directora Jurídica Distrital y el Director de la Defensoría del Espacio Público respectivamente, resulta a prime face descertada y merece que sea analizada de manera más cuidadosa y detenida, teniendo en cuenta las circunstancias de tiempo, modo y lugar que rodean nuestras ciudades y Municipios e inclusive de la lectura cuidadosa de las Sentencias proferidas por la Honorable Corte Constitucionalidad C-265 del 16 de abril de 2002
, y C-1007 del 3 de octubre de 2005
.
A continuación procederemos a enunciar los derechos fundamentales que se encuentran en juego y que de alguna manera respaldan la necesidad que el legislador adopte criterios racionales que permitan crear condiciones adecuadas de seguridad y salubridad en nuestros parques, parqueaderos y unidades inmobiliarias, sin que necesariamente ello conlleve a la violación del artículo 82 de nuestra Constitución Política. 
DE LOS PRINCIPIOS FUNDAMENTALES.

Adentrándonos en la lectura detenida de nuestra Carta Política tenemos que comenzar necesariamente con el título primero referente a los principios fundamentales específicamente el artículo segundo, que preceptúa como fines esenciales del Estado asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo
, y además que las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias y demás derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.
 
Del anterior principio constitucional deducimos que constituye un deber del Estado, velar por la seguridad de sus conciudadanos, pero de igual manera el Legislativo como parte integral del Estado y dentro del principio de colaboración armónica entre las ramas del poder público de que trata el artículo 113 de la Constitución Política, debe coadyuvar con dicha tarea ante la imposibilidad material y económica que nuestra fuerza pública suministre un agente para el cuidado y guarda de cada ciudadano.

Por ello la pertinencia y conducencia del proyecto de Ley, de autorizar los cerramientos, sin que ello signifique la privatización de los mismos; pues por el sólo hecho que en nuestros parques, parqueaderos y unidades residenciales, se establezcan condiciones mínimas de seguridad y convivencia, respetando y garantizando el acceso de todas las personas conforme lo señala el articulo 82 de la Constitución Política, a través de la autorización del cerramiento en condiciones de equidad e igualdad y de libre acceso y de acuerdo con el análisis técnico y jurídico que realice el ente territorial competente, se constituye en un elemento que mitigará y evitará en muchos casos la ocurrencia de fenómenos como la violencia, drogadicción y el alcoholismo que en ocasiones son de difícil control para nuestras autoridades.

Por tal razón el Proyecto de Ley no debe ser considerado perse inconstitucional, como equivocadamente lo expone la administración Distrital en sus documentos, sino por el contrario debe analizarse integral y sistemáticamente no solamente las necesidades de la población sino también los derechos fundamentales que entran en colisión en el presente caso. 
DE LOS DERECHOS SOCIALES, ECONOMICOS Y CULTURALES.

En segundo término vale la pena destacar y enunciar los derechos fundamentales de los niños
, consagrados en nuestra carta magna y los cuales se ven claramente afectados con la constante inseguridad e insalubridad de nuestros parques y las reiteradas acciones vandálicas desplegadas por la delincuencia común en estos sitios, por ello la urgencia que se permita a la misma ciudadanía a través de la autorización previa de las autoridades territoriales de realizar e implementar los denominados cerramientos en los parques, que en lugar de ser sitios propicios para el desarrollo humano, físico e intelectual de los niños se han convertido en canteras de la delincuencia, por la carencia de dolientes y responsables en su administración y mantenimiento.
El propósito de presentar este proyecto de Ley, no puede ser otro que colaborar y ser miembro activo de la protección de la integridad física, la recreación, la libre expresión de nuestros adultos del mañana, pues como bien lo anota nuestra carta política los derechos de los niños prevalecen sobre el derecho de los demás.     

De igual manera en el grupo de derechos sociales, económicos y culturales de la Constitución Política encontramos el artículo 45
, referente al adolescente y al derecho de la protección y la formación integral, pero por sobre todo al deber del Estado de garantizar su participación activa, es precisamente tal precepto el que motiva la decisión de permitir el cerramiento temporal de ciertos lugares, para coadyuvar en la garantía que este mandato del constituyente primario se cumpla en concurrencia con nuestras autoridades administrativas y de policía.

Finalmente en cuanto a estos derechos que respaldan y otorgan viabilidad constitucional al proyecto de Ley, no se puede pasar por alto lo contemplado en el artículo 42
 de nuestra Constitución Política referido al respeto y garantía de que las personas adultas mayores puedan desarrollarse en ambientes sanos y propicios para su progreso personal y afectivo, pues nuevamente resulta notorio y evidente que los adultos mayores no pueden asistir a los parques, con la tranquilidad necesaria dada las condiciones precarias de salubridad e inseguridad en que se hallan los parques.
DE LOS DERECHOS COLECTIVOS Y DEL AMBIENTE.

Este capítulo sin lugar a dudas es el que genera las mayores inquietudes e interpretaciones por parte de quienes se oponen al proyecto, sin embargo vale la pena resaltar que sin desconocer la importancia de los derechos que en éste capítulo se exponen, valdría la pena expresar que los derechos anteriormente enunciados se constituyen en derechos de primera y segunda generación, los cuales deben en determinado momento prevalecer o primar y estudiarse juiciosamente para no incurrir en eventuales vulneraciones de los derechos fundamentales inherentes a la especie humana.

Sin embargo dentro del capítulo de los Derechos Colectivos y del ambiente, encontramos derechos que claramente el proyecto de Ley busca proteger, como es el caso del artículo 79
, relativo al derecho de las personas de gozar de un ambiente sano
Traemos a colación dicho artículo puesto que resulta notorio observar en los parques, parqueaderos y unidades inmobiliarias de las ciudades y municipios, que personas inescrupulosas realizan sus necesidades fisiológicas y en ocasiones realizan actividades obscenas y expresiones grotescas en las paredes y andenes de tales sitios, hechos que definitivamente no contribuye al mantenimiento de un ambiente sano, por ello se reitera la necesidad que el Estado, a través de la autorización a los entes territoriales, permita convertir los parques de las ciudades y municipios en sitios que además de seguros, sean agradables y limpios ambientalmente hablando, con el fin que se garantice el cometido constitucional señalado en el citado artículo 79.

Dentro de este capítulo se encuentra el artículo 82 el cual consideran algunos como razón fundamental para sentenciar que el Proyecto de Ley es abiertamente inconstitucional, argumento que no se comparte no solamente por lo anteriormente expuesto sino también porque el artículo no es perentorio y menos concluyente en señalar que se prohíbe el cerramiento temporal, veamos:

El reseñado artículo establece literalmente lo siguiente:

“…Es deber del Estado velar por la protección de la integridad del espacio público y por su destinación al uso común, el cual prevalece sobre el interés particular…”
. Subrayado y resaltado por fuera de texto.
Nótese como el pluricitado artículo no prohíbe expresamente que se establezcan ciertos criterios para evitar la inseguridad, la protección de la niñez, la adolescencia, la prevención de la drogadicción, alcoholismo, lo que norma señala es que es deber del Estado, velar por la integridad del espacio público, aspecto que de ninguna manera desconoce el articulado del proyecto, pues en él se observa claramente que la potestad para reglamentar el tema estará en cabeza de los Alcaldes Distritales o Municipales o en quienes ellos deleguen.

Ahora bien el artículo 3º del proyecto de Ley, establece rigurosamente los requisitos para que se otorgue la autorización respectiva entre los cuales se destaca:

Que la solicitud se efectúe por las siguientes razones:

- Seguridad.

- Protección de la niñez.
- Prevención de la drogadicción.

- Prevención del alcoholismo de los jóvenes y adultos usuarios del espacio público.

De igual manera se estipula que se realizará una visita por parte del ente territorial que corrobore y determine la viabilidad técnica y jurídica para autorizar el cerramiento.

Que se garantice el acceso de todos los ciudadanos, para poder tener uso, goce y disfrute de los espacios públicos, asegurando la convivencia pacifica y pública. 
Como argumento importante y contundente de la constitucionalidad del proyecto de Ley, encontramos que el articulado es transparente en establecer que en ningún momento se autoriza la privatización del espacio público, por el contrario la tutela y propiedad sigue estando en cabeza del Estado, lo que sucede es que se le entrega a los particulares para su administración y control.  

APLICACIÓN DE LA FIGURA DE LA PONDERACION DE DERECHOS FUNDAMENTALES EN EL PRESENTE CASO.
Resulta necesario e importante acudir a la figura de la “ponderación de derechos”, para entender la constitucionalidad del Proyecto de Ley, 
Uno de las ideas más importantes de la teoría del derecho comteporáneo, tanto en el mundo anglosajón como en el derecho continental, es que los ordenamientos jurídicos no están compuestos exclusivamente por reglas, es decir, por el tipo tradicional de las normas jurídicas, sino también por principios y realidades fácticas, máxime si hablamos de una Sociedad tan cambiante y fluctuante como la nuestra y es lo que se pretende con éste breve análisis de constitucionalidad del proyecto de Ley, que se sopese de manera objetiva cual derecho fundamental tiene mas importancia o es mas relevante. O lo que es mejor que el legislador valore y tenga en cuenta todos los derechos fundamentales en conflicto y adopte una posición ecuánime y racional que permita garantizar el cumplimiento de los mismos tal y como lo exponemos y plasmamos en el proyecto de Ley, 
Evidentemente con la aprobación de éste Proyecto de Ley de ninguna manera se esta desconociendo el artículo 82 de nuestra Constitución Política. Es más, la redacción del proyecto se hace a partir del análisis de constitucionalidad de la Sentencia C-265
 del 16 de abril de 2002, tal y como más adelante se expondrá y sustentará.
Cuando entran en juego principios y derechos fundamentales como los expuestos en el presente caso, resulta necesario acudir a la ponderación de derechos, que es precisamente la forma en que se aplican los principios jurídicos, es decir, las normas que tienen la estructura de mandatos de optimización
.
La ponderación es la forma de resolver esta incompatibilidad entre normas prima facie. Para tal fin, la ponderación no garantiza una articulación sistemática material de todos los principios jurídicos que, habida cuenta de jerarquía resuelva de antemano todas las posibles colisiones entre ellos. 
Por el contrario, al igual que el silogismo, la ponderación es sólo una estructura, que está compuesta por tres elementos mediante los cuales se puede fundamentar una relación de precedencia condicionada entre los principios en colisión, para así establecer cuál de ellos debe determinar la solución del caso concreto
.
Para éste caso están en colisión varios principios fundamentales entre ellos los derechos previamente enunciados como la seguridad, convivencia, los de los niños, los adolescentes, la tercera edad, ambiente sano y el consagrado en nuestro artículo 82 referente al deber del Estado de proteger la integridad del espacio público.
En el supuesto de una colisión de principios y más concretamente, de derechos fundamentales, como el que aquí se presenta prevalecerá uno u otro en función de circunstancias de tiempo y modo lugar que definitivamente son adversas a la ciudadanía que se encuentra acorralada por la inseguridad y la insalubridad de los parques, parqueaderos y unidades residenciales.

En razón a lo anterior se considera que la posición adoptada por el Departamento Administrativo de la Defensoría del Espacio Público de la Alcaldía Mayor de Bogotá, carece de un análisis cuidadoso de los derechos fundamentales que se encuentran en juego, lo cual se deriva del hecho de que no existen derechos absolutos, que siempre prevalezcan sobre otros, sino que en el presente caso debe necesariamente llevarse a cabo una ponderación de los derechos en juego para poder determinar  cuál de ellos, es más importante teniendo en cuenta las circunstancias actuales de nuestra sociedad, análisis que desafortunadamente brilla por su ausencia en el documento de la Defensoría del Espacio Público.
Como colorario de lo anterior podemos aseverar que no se trata de establecer jerarquías de derechos ni prevalencias a priori, sino de conjugar, desde la situación fáctica y jurídica actual de los derechos en juego.

Por otro lado, la labor de ponderación entre los derechos o intereses fundamentales en conflicto no corresponde hacerla exclusivamente  a la Honorable Corte Constitucional, en su función de guarda de la Constitución, sino también al legislador como ente encargado de presentar, discutir y aprobar la Leyes de nuestro Estado Social de Derecho, acorde con las necesidades de la Sociedad.

De igual manera, según lo ha señalado la jurisprudencia constitucional, proferida por la Honorable Corte Constitucional, la Constitución Política de 1991 no estableció un sistema jerárquico de normas, en el sentido de que sus contenidos normativos tengan distinto valor político o jurídico, como tampoco señaló criterios o parámetros que permitan concluir que ciertas normas de la parte dogmática de la Constitución necesariamente deban prevalecer sobre otras. 

Sin embargo, ante circunstancias excepcionales, los derechos pueden verse enfrentados a otros derechos o intereses constitucionales. En estos eventos, para asegurar su vigencia plena y garantizar una aplicación armónica de los mismos, primero el Legislador y luego los distintos operadores jurídicos y administrativos, tienen la carga de buscar conciliar tales derechos, de manera que sólo cuando ello no sea posible y se genere un conflicto entre ellos, deben proceder a determinar las condiciones de prevalencia del uno sobre el otro a través de juicios de ponderación. 
Finalmente se hace necesario enunciar la sentencia de la Honorable Corte Constitucional T-013
 de 19 de enero de 2006, la cual se refirió al tema de la ponderación de los derechos fundamentales señalando expresamente:

“…Precisamente, a fin de promover la aplicación armónica e integral de los valores constitucionales, la mayoría de los derechos fundamentales se consagraron en disposiciones normativas que tienen una estructura lógica que admite dichas ponderaciones. En efecto, más que normas que adopten expresamente las condiciones de hecho en las cuales es obligatoria su aplicación, la Carta consagra estándares de actuación que deben ser aplicados atendiendo a las condiciones que, circunstancialmente, pueden dar un mayor peso relativo a un derecho sobre otro…”. Subrayado y resaltado por fuera de texto.

En resumen, la Constitución no consagró un sistema jerárquico entre sus normas, sino un modelo de preferencia relativa, condicionada a las circunstancias específicas de cada caso. La tarea de nosotros como legisladores y los distintos operadores jurídicos y administrativos es,  entonces, la de armonizar los distintos derechos y cuando ello no resulte posible, la de definir las condiciones de precedencia de un derecho sobre otro.
ESTUDIO Y ANALISIS DE LA SENTENCIA C – 265 DE 2002.

Sea lo primero advertir que la Honorable Corte Constitucional, mediante Sentencia C-265 del 16 de abril de 2002, y con ocasión de la demanda de inconstitucionalidad del artículo 64 de la Ley 675 de 2001, esgrimió algunos aspectos importantes sobre el tema objeto de discusión razón por la cual se constituye en un pilar fundamental para sustentar la constitucionalidad del presente proyecto de Ley.
En su acápite de conclusiones argumento lo siguiente:
“…Por estas razones es necesario hacer la integración normativa entre la expresión originalmente demandada por el actor y la totalidad del inciso tercero del artículo 64 de la Ley 675 de 2001. El cerramiento del espacio público por parte de un grupo de propietarios privados para su beneficio particular representa, prima facie, una afectación permanente y grave del espacio público. Dicho cerramiento se traduce en la práctica en la apropiación de una porción del espacio público por unos particulares y en la consecuente exclusión del resto de los habitantes del acceso a un espacio destinado por mandato constitucional al uso común. Condicionar la posibilidad del cerramiento a una autorización administrativa, sin señalar criterios que impidan dicha apropiación y exclusión, resulta insuficiente para proteger los bienes constitucionalmente garantizados, por las razones anteriormente expuestas…”. Subrayado y resaltado por fuera de texto. 

Obsérvese cómo la Honorable Corte Constitucional, no es perentoria en la negativa para la aprobación y/o autorización de equipamiento urbano vertical y/o cerramientos, lo que el máximo órgano constitucional, señaló fue precisamente que en la Ley 675 de 2001, no se establecieron criterios para impedir la apropiación del espacio público, simplemente el legislador en la citada Ley se limitó a otorgar la facultad de autorizar los mentados cerramientos y no esgrimió parámetros claros que le permitan a la administración garantizar el acceso a tales espacios. 
Circunstancias que claramente cambian notoriamente con la presentación del presente proyecto de Ley, pues por el contrario se rotula expresamente que la autorización del cerramiento podrá ser revocada por la autoridad territorial competente, una vez desaparezcan las circunstancias de tiempo, modo y lugar que la originaron y dentro de los parámetros o requisitos del artículo 3º del proyecto de Ley, lo que nos permite concluir que de ninguna manera se esta privatizando el espacio público, por el contrario se acata plena y cabalmente el artículo 82 de la Constitución Política, que aduce expresamente que Estado, será el encargado de velar por la protección del espacio público

Respecto a este aspecto se reitera que la tutela y propiedad del espacio público, siempre estará en cabeza del Estado, lo que se entrega es la administración y control del mismo, con el propósito de contribuir a mitigar los fenómenos sociológicos de delincuencia, drogadicción y alcoholismo entre otros.   
Rotulo de igual manera la Honorable Corte Constitucional que el Espacio Público puede ser limitado en los siguientes términos:

“…Ahora bien, lo anterior no impide que, en casos específicos, el espacio público pueda ser objeto de alguna limitación transitoria y razonable como resultado de disposiciones que reconocen a los particulares ciertas garantías relacionadas con el derecho de propiedad, con la seguridad, con la prestación de servicios a la comunidad o con el libre desarrollo de actividades culturales o cívicas..”. Subrayado y resaltado por fuera de texto.
Sobre este aspecto nótese como la Corte Constitucional no radicalizo su posición respecto de los cerramientos inclusive señalo expresamente el criterio de seguridad para permitir los cerramientos tal y como lo expone el proyecto de ley. 

Ahora bien, el mismo proyecto plantea que el cerramiento será transitorio hasta tanto desaparezcan los motivos que fundaron la autorización, lo que nos indica que la redacción del proyecto de ley guarda plena relación y coherencia con la sentencia proferida por la honorable Corte Constitucional, en el sentido que de ninguna manera el espacio público puede ser privatizado por los particulares.
Así mismo la Honorable Corte Constitucional expresaba que se debían establecer criterios claros y expeditos que permitieran un efectivo control del espacio público por parte del Estado.

“…En estos casos, es preciso identificar criterios que permitan la armonización de diferentes derechos e intereses que puedan verse enfrentados, de tal forma que se impida la apropiación por parte de los particulares de elementos del espacio público que garantizan la vida en comunidad (v.g. el cerramiento de una calle que hace posible el acceso a un sector de la ciudad) y permiten el ejercicio de derechos individuales, sociales y colectivos que mejoran la calidad de vida de todas las personas (en plazas, parques, lugares de reunión etc.).  La regulación razonable del espacio público que puede ser constitucionalmente legítima varía, entonces, según las circunstancias de cada caso y, ante esta contingencia, no se le puede imponer al legislador que defina de manera detallada qué ha de hacerse en cada situación. Además, el respeto a la autonomía de las autoridades locales y la naturaleza técnica de varias determinaciones administrativas relativas al espacio público, apuntan en la misma dirección de admitir que el legislador no se ocupe en detalle de esta materia, sino que señale criterios relativos tanto a las limitaciones que serían razonables como al grado de incidencia transitorio sobre el espacio público que sería aceptable...” Subrayado y resaltado por fuera de texto.
El proyecto de ley precisamente señala que en ningún caso habrá apropiación del espacio público y de igual manera plantea definiciones y criterios para autorizar el equipamiento urbano vertical y/o cerramiento en consonancia con lo expuesto por la sentencia de la honorable corte constitucional.

Es oportuno acotar que la honorable Corte Constitucional, aduce que la regulación del espacio público es legítima siempre y cuando se establezcan estándares de control por parte del Estado, que es precisamente lo que se pretende con la aprobación del proyecto de Ley.
Aducía la Corte Constitucional que la norma (Ley 675 de 2001) demandada era ambigua y no establecía criterios adecuados en los siguientes términos:
“…De esta forma las autoridades administrativas competentes disponen de un margen para expedir regulaciones que preserven el espacio público. No obstante, dicho margen no puede ser ilimitado y absoluto. Varias razones de orden constitucional impiden que así sea. Primero, como la protección del espacio público se encuentra estrechamente vinculada al ejercicio y goce efectivo de derechos constitucionales fundamentales, el legislador no puede dejar de adoptar las decisiones básicas que constituyan el marco legal de la actuación de las autoridades administrativas. Segundo, como la regulación administrativa del espacio público ha de regirse por el principio de legalidad, la ausencia de criterios legales genera un riesgo de arbitrariedad en desmedro de los valores que inspiran un Estado Social de Derecho. Tercero, la falta de parámetros que guíen la acción administrativa conduce a que el juez de lo contencioso administrativo carezca de referentes normativos objetivos para controlar la legalidad de los actos administrativos que regulen el espacio público. Cuarto, el principio de separación de poderes impide que el Congreso se abstenga de tomar las decisiones que le competen y opte por delegar en las autoridades administrativas su adopción…”. Subrayado y resaltado por fuera de texto.

Las anteriores razones conllevaron a declarar inexequible la norma de la ley 675 de 2001, precisamente porque el legislador no estableció criterios y parámetros claros para autorizar el cerramiento, situación que como ya se adujo es subsanada por el presente proyecto de ley, al establecer parámetros y criterios claros y diáfanos.
A MANERA DE CONCLUSION.
De la lectura detenida de la sentencia de la Honorable Corte Constitucional, se infiere claramente que el órgano constitucional no prohíbe sistemáticamente la posibilidad de autorizar el equipamiento urbano vertical de control y/o cerramientos, por el contrario lo que cuestiona el máximo órgano constitucional es la carencia de parámetros y estándares de la ley 675 de 2001, para que el Estado mantenga un control efectivo sobre el espacio publico que es precisamente lo que contempla el articulo 82 de la carta política, situación que es acogida y consagrada en el proyecto de ley que pongo a consideración del Congreso de la República.
Sumado a lo anterior las razones fácticas que conllevaron al autor a presentar el proyecto de ley estriban fundamentalmente en aspectos de seguridad, protección de la niñez y los jóvenes que hacen parte de las comunidades para tener una mejor calidad de vida y evitar fenómenos como la drogadicción y el alcoholismo lo cual solo se puede garantizar si existen las condiciones de seguridad y buen estado de elementos y bienes de uso común, pues de nada sirve que existan parques y zonas verdes suficientes, si estos no cuentan con las condiciones de seguridad y una debida administración, sin limitar de manera definitiva el acceso de la ciudadanía a los mismos.

ESTUDIO Y ANALISIS DE LA SENTENCIA C-1007 DE 2005

Se enuncia la anterior sentencia pues en ella se abordo la constitucionalidad del artículo 2 de la Ley 810 de 2003, que trata de las sanciones urbanísticas y algunas actuaciones de los curadores.

Aducía el demandante que el citado artículo eran inconstitucional, por cuanto al facultar al particular a cerrar espacios públicos, termina limitando o restringiendo de forma inaceptable las funciones que tienen los alcaldes y demás autoridades locales.

Así mismo para el demandante la norma acusada, viola la Constitución porque explícitamente le concede a la Administración Distrital o Municipal la facultad de otorgar autorizaciones para cerramientos en los parques o zonas verdes. Tales expresiones significan “…ni mas ni menos que los particulares podrán efectuar cerramientos de los parques públicos zonas verdes y demás bienes de uso público con autorización de las autoridades encargadas del control del espacio público y que esta autorización podía concederse para los parques y zonas verdes por razones de seguridad…”. Subrayado y resaltado por fuera de texto.
Señalaba el demandante la supuesta violación del artículo 82 de la Constitución Política y se origina en la interpretación del contenido del numeral 2º del artículo 2 de la Ley 810 de 2003, pues según su entendimiento, si la norma habla de eventuales autorizaciones para el cerramiento de parques y zonas verdes del espacio público, tal alusión implica, sin lugar a dudas, una autorización por parte de las entidades de control del espacio público a favor de unos pocos particulares privilegiados. Lo que conlleva consigo la supuesta privatización de tales áreas, desplazando a los demás habitantes del país del gozo, uso y disfrute de estos espacios que les pertenecen a todos, e impidiéndoles su libre movilización. Y no sólo eso, de acuerdo con lo dicho por el actor, esta clase de autorizaciones despojan al Estado de la propiedad de los bienes en mención, trasladando tal derecho de propiedad en cabeza de un particular o de un grupo de particulares, en desconocimiento de que los bienes de uso público son inalienables, imprescriptibles e inembargables.

La Honorable Corte Constitucional se inhibió y señaló expresamente lo siguiente respecto de lo expuesto por el demandante:

“…Sin embargo, esto no es así, y más allá de leer con detenimiento la disposición acusada, no se requieren mayores esfuerzos para concluir que la norma no dice lo que el demandante dice que dice y por lo tanto, los cargos no están debidamente sustentados.

En otras palabras, la disposición legal en lo acusado no tiene el contenido normativo que le atribuye el demandante y por vía de interpretación no es posible sustentar cargos de inconstitucionalidad.

Esta situación le impide a la Corte realizar el examen de fondo de la norma, pues, recuérdese que la competencia de la Corporación para estos efectos, es rogada, lo que significa que sólo pude ejercer control constitucional de las disposiciones legales, o con fuerza de Ley, con base en las acciones públicas de inexequibilidad que adelanten los ciudadanos, sien pre y cuando se reúnan los requisitos legales contenidos en el artículo 2º del decreto 2067 de 1991…”
. Subrayado y resaltado por fuera de texto.

De lo expuesto podemos destacar que la sentencia en nada afecta el proyecto de ley, pues evidentemente no hubo pronunciamiento de fondo, sin embargo se destaca el hecho que la misma corte aduce que lo afirmado por el demandante no es del todo cierto, en cuanto a la presunta violación del espacio público.  
Como corolario del anterior análisis constitucional, queda demostrado que en el presente caso el proyecto de Ley ostenta lo requisitos de procedibilidad y conveniencia para ser debatido y aprobado en el seno de esta Corporación, no solamente por la necesidad latente dentro de la Sociedad, sino también ante el vacío legal existente en la materia    
Por las razones anteriores, dejamos a consideración y estudio de los miembros de la Comisión respectiva la presente iniciativa.

.
Juan Manuel Hernández Bohórquez

Representante a la Cámara por Bogotá
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� Inciso primero Artículo primero de la Constitución Política de Colombia. 


� Inciso segundo Artículo segundo de la Constitución Política de Colombia.


� Artículo 44 Constitución Política de Colombia. “Los derechos de los niños prevalecen sobre los derechos de las demás”.


� El adolescente tiene derecho a la protección y a al formación integral. El Estado y la Sociedad garantizan la participación activa de los jóvenes en los organismos públicos y privados que tengan a cargo la protección, educación y progreso de la juventud. 


� El Estado, la sociedad y la familia concurrirán para la protección y la asistencia de las personas de tercera edad y promoverán su integración a la vida activa y comunitaria.


� Todas las personas tienen derecho a gozar de un ambiente sano. La Ley garantizará la participación de la comunidad en las decisiones que puedan afectarlo. Es deber del Estado proteger la diversidad e integridad del ambiente, conservar las áreas de especial importancia ecológica y fomentar la educación para el logro de estos fines.


� Artículo 82 de la Constitución Política de Colombia.
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